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P A R T E O F I C I A L . 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

: t 

í , v ' 1 ^ I F ^ K n i i y D E L A ' GOBERNACION. 
a»ij«jc*jv cveq ^ l o l ^ n o D oís O nof> iort ¿lo'iiVp'ru »b 

«)»f1i¿Jb / Ofí)fft\&l .üfOí lUS^l OO r>jt? ;}rr;:í 
. Ja, ^ 

. ¡hu Enterada de Jo que me han manifestado mis mi
nistros de la Gobernación y Gracia y Justicia sobre 
las dudas y conflictos que ocurren frecuentemente en
tre la administración y los tribunales ordinarios por 
no determinar las leyes con la claridad debida cuando 
pueden las autoridades administrativas proceder gu
bernativamente en el castigo de las faltas, y cuándo 
deben hacerlo sujetándose á las formas- de juieio; 
. Considerando qoe es indispensable poner en armo

nía interinamente^ y hasta la reforma definitiva del 
Código penal, las disposiciones legales que mandan 
castigar las faltas con ciertas penas y previo juicio, 
con las leyes administrativas, y ordenanzas y regla
mentos municipales que permiten corregir. las mismas 
faltas gubernativamente y con penas distintas: 

Considerando que no debe quedar al arbitrio ab
soluto de los agentes administrativos la opción entre 
aquellos dos modos diversos de proceder, y el pres
cindir ó no de las formas tutelares de la justicia: 

Considerando quo la administración desempeña
ría mal ó muy difícilmente sus atribuciones iré Vigi
lancia y tutela dé loí intere^s públicos si careciese de 

los medios necesarios para dar a Su acción toda la ra-
idez que en muchos Casos requiere su eficacia: 

Considerando que si bien sena de desear que toda 
corrección, por leve que fuese, se impusiera en virtud 
de un juicio, no se .puede aplicar este principio de 
una manera absoluta sin embarazar en muchos casos 
el curso déla administración, y sin esponer el orden 
y los intereses públicos a graves peligros: , 

Considerando que la amplitud que necesitan las 
autoridades municipales en su modo' de proceder no 
rffü»ofr.< - tob "lOtí v Ví̂ -i 1 ^ ; Í ' L • ' 1 ! ^ oxije sin embargo la facultad de imponer penas corpo-
rales sin J U I C I O previo, a lo. cual se opone por otra par
te el art. 7 . ° de la Constitución; he tenido ábien dic
tar, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de mi
nistros, y á propuesta de los de Gobernación y Gracia 
y Justicia, las disposiciones siguientesc i^ ¿ > 

Primera. Las faltas que según el Código panal ó 
las ordenanzas y reglamentos administrativos, merez
can pena de arresto, deberán ser castigadas siempre 
en juicio verbal, con arreglo á lo dispuesto en la lev 
para la ejecución de dicho Código. 

Segunda. Las faltas cuyas penas sean multa, ó re
prensión y multa, podrán ser castigadas gubernativa
mente ajuicio de la autoridad administrativa á quien 
e s t é encomendada su represión. 

Tercera. Los alcaldes de los pueblos conservarán 
la facultad gubernativa de imponer multas hasta en la 
cantidad que permite el art. 75 de la ley de 8 de ene
ro de 1845, y sin atenerse al límite señalado en el 
párrafo primero, art. 505 del Código penal, solamente 
cuando dichas penas estén establecidas en ordenanzas 
ó reglamentos municipales vigentes, cuya publicación 
sea'ahterior^ / ^ 

Cuarta. Los mismos alcaldes podran sin embargo 
imponer gubernativamente la pené de arresto por s u s -



t itucion y apremio de la multa, con sujeción A lo dia
puesto en el art. 504 del Código penal, tolo cuando 
los multados fueren insolventes, y no pudiendo en 

- i 

ningún caso esceder de 15 dias el tiempo del arresto, 
Quinta Las reglas anteriores no ascluyen ni limi 

tan por ahora las atribuciones que corresponden á loa 
gobernadores de las provincias para corregir guberna
tivamente ciertas faltas, con arreglo á lo dispuesto en 
la lev de 2 de abril de 1845. 

Sesta. Los gobernadores, y los alcaldes líes/arlo en 
papel de oficio un libro foliado y rubricado en todas 
sus hol le jo f lcuj j^ 
tod 
falt 

L asentarán por ó r d e ^ j u m é j ^ o ^ 
todas k s providencias gubernativas que dicten sobre 

3 
'.n estas providencias se hará mención pre^W-

mente del nombre y domicilio del penado, de la falta 
cometida, y de la pena impuesta. 

firmados respectivamente por 
el Gobernador.¿ eXalc^4n.,JLeW f l W ^ s r i o o o i Á o » 
bierno ó el del ayuntamiento en su caso. 

Sétima. De toda providencia gubernativa sobre fal
tas sé dará al interesado una copia autorizada por el 
respectivo secretario, en la cual se espresará el nú
mero y folio del libro en que se halle el original. 

' Octava. E l Gobernador ó el alcalde qué omitiere 
et asiento de que trata et art. G/°, ó negare ó dilatare 

rior gerarquico inmediato. 
Dada co A 

ochocientos cié 
Real mano. — E l ministro de la 
m i 

lranjuez a diez y ocho de mayo de mil 
incuénta y tres.—Está rubricado de la 

ación, Pedro de 
7 **f ha .gana. 

BND ' 
*v"r 

» | 

Moaoo son ciertos, quedeá salvóla reputación da los 
empleados de asa secretaría, y en al caso contrario 
sean entregados á los tribunales competentes y cas
tigados coa toda la severidad de la ley los que hubie
sen faltado en lo mas mínimo al cumplimiento de su 
deber, cuidando V. & de dará este ministerio par* 
te circunstanciado del resultado de sus investiga
ciones. 

Dios guarde á Y. S. muchos años.—Madrid 10 de 
majo da 1853.— Egaña.—Señor Gobernador de la 
provincia de Jaco. 

i 
3 í> |« a S O D E L A PROVINCIA 

Los alcaldes do los pueblos de la proviocia cuida
rán de abonar d¡recta é individualmentc al editor .del 

| los repar 
| industrial y de subsidio*, cuyo gasto debe considerarse 

como parte*integrante y preferente de sus respect ivos 
presupuestos municipales. v J _v 

Madrid 2 de junio de 1853.—Antonio Benavides. 

ní^'i"! iJíii oe ni* b c l t á v o 
i*il«?Si?ú gtffcfl s i l 

IfíftiifrfírTO^ r-j^i 'rrl |#$H 

!< sol *«!• <.'-•• r ¡otq ¿ v ¿t&fyvi 
central.—Negociado 2.* . 

He dado cuenta á S. Al. la He i na (q. I), g.) de la 
comunicación de V. $., fecha 7 del actual, partici
pando las disposiciones que ba adoptado con ocasión 
de los hechos qne denunció el periódico La Nación 
en su número 1520, relativos a> la conducta que se su
pone han observado algunos oficiales de la secretaria 
del Gobierno de esa provincia en la tramitación de 
los espedientes de minas que se sustancian en esas de
pendencias. Lnlerada de todo S. M . , asi como tam
bién de ta esposícion que han dirigido á V . S. los 
funcionarios qoe bao creído ofendida su reputación, 
eo la que piden se tes autorice para denunciar el nú
mero citado de La Nación, se ba servido mandar ma
nifieste á V . S., como de su Acal orden lo ejecuto, 
que merecen su aprobación las disposiciones que ba 
adoptado con este motivo, y espera que V. S. no omi
tirá diligencia alguna que pueda conducir al esclare
cimiento de los hechos denunciados, á fin de que, si 

Núm. 924. 

Habiéndose presentado; escrito en este Gobierno 
de provincia por don Galo Corredor, para registrar 
una mina de pirita arsénica!, que ha de llamarse La 
Comercianta, sita en Lagunosa, término y distrito 
municipal de Guadalii, lindando al saliente con bar
ranco de Barrandil, : mediodía con' Va 1 demoro, po
niente propiedad de don Lario Pulmadiño, y norte 
con la de don Pedro Revilla; y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado y terreno franco paré la concesión 
solicitada , he tenido á bien por mi decreto de hoy 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamento para la 
ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en él Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 del citado reglamento. 

Madrid 14 de junio de 1853.—Antonio Benavides. 
r crtTioiij la tf * : • • • n " . r !

t . u'ns^e#óao'Q>) 
.• i p 1 11 • i • i i - i al ' j 

-snif) J*> i * «•:• >• w'iK •9.u\-tihxmA* *.'j»Nupc 
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naciéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Francisco de Villa, para registrar 



una mina de cuarzo plomizo, que ba de llamarse San 
Joaquín, sita en él barranco de Sania María; termi
no y distrito municipal de Berrueco, lindando al sa
liente con barranco de Santa María, norte tierra de 
Jorge Montero y Mariano Acebedo, poniente tierra 
de Ped ro Isabel, -f med i od ia tierra de, J ua o . Pérez, y 
en vieta del informe del ingeniero- que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resolta qué existe criade
ro 6 mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada , he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro, y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del re
glamento para la ejecución de la ley de minas. 

< Lo ;que se anuncia mí Boletín oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 det citado Reglamento. 

Madrid 14 de junio de 1853.—Antonio Benavides. 
• . r. - i > * 'p->*1Yi )}\<i • • | ¿fr IM 

• / •>,•.!. • •;<•./ - f - a% . - m b .•> { ^ - i ; g -

Núm. 926. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Benito Ledo, para registrar una 
mina de cobre y otros metales, que ha de llamarse 
La Manolita, sita en el herrén de Piedrahita, térpíno 
y distrito municipal de CoUadp Villalva„ lindando ai 
saliente carretera de Navacerrada, mediodía aniña de 
S. Lorenzo, y norte tierral de don Francisco Burbana; 

la concesión solicitada, he tenido á bien por mi decre
to, de boy, admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edjctos que previene el artículo 4 4 del regla
mento para la ejecuuion de la ley de minas, 

sol ^ ° que se anuncia en el Boletín .oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo djspiiestp en ei articu
lo 45 del citado reglamento. ,»?-*.„ i , aíw 

Madrid 14 da junio de 1853.—Antonio Benavides. 

ubiioioM^S : V ? ; ^ íb'Wk&xih*'la nVai3ijtoi , . 4tíví í>'íft6 ___________ 

Administración principal de Hacienda pública de ta 
provincia de Madrid. ; ; i 

jiTp^oe aodeib oh ¿njb¿ lah H * U I iJoaoĴ nĵ ft̂ q 
d A consecuencia de lo dispuesto por la dirección 

general de contribuciones directas, estadistica y fincas 
del estado en orden de 7 del actual > se nape* sanee á 
don José Somoza Llanos, comprador del 3.° y 4.° qui
ñón de tierras, en término de Caslronuño, provin
cia de Vallado lid , perteneciente á la encomienda y 
priorato del mismo nombre, y do la 4.* 11 y 12 suer
te, tituladas la Fábrica, de las 16 en que se dividió 
una heredad dé tverras en término de Torrecilla de la 
Orden y Fresno eh la Indicada1 provincia, perteneciente 
a la orden de San Juan de Jerusalen, se presente en el 

termino de 30 dias, 4 contar desde que se publique 
este anuncio en los periódicos oficiales; á sol ventar los 
19,762 rs. que por ambas finCaa sbVoda á la Hacien
da, pues en otro caso lé parará er i-erjuicio 'que baya 
lugar. 

Madrid 13 de junio de 1853.—LuisAlvarez. 

tal " iltin y V'Y, i rí.ioo*; -».!. t¡ »'v i •.• ,\ 
í ' - ' 1 " - ••••••I » rn<. J u '<•' .**•'__ •'',' 

• - i > Sorregtmtento de Madrtd. v 

. •! oÜ f i . Y.i.-, ti ••*-.'< . - ; •• (i d 
En el dia 30 de mayo anterior fué tobada de la 

la dehesa de don Mariano Saez Centono', término do 
Roa, un macho del conductor de correos de aquella 
villa; y habiéndose tenido noticias posteriores de que 
el autor del robo pasó el puerto con el macho hurta
do en dirección áesta corte, se pone en conocimien
to del público para que las personas qae supieren su 
paradero le detengan y avisen al mismo alcalde, puna 
en ello se interesa la administración de Justicia-, cuyas 
señas son las siguienteé: 

Edad siete años, alzada siete cuartas, poco mas ó 
menos, paticalzado, horrado de las cuatro patas, color 
castaño; tiene el rabo esquilado y un lunar blanco en 
el testero. •-MV.SUut íéé o * - - r f i n i j -r. 

Madrid 13 de junio de 1853.—José Moreno Elor-
za, secretario. 

P A R I E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. • ¿ 
:rA *;h Qt!t'' faési I» ff • l": • Mí * b<«.f,¡«/tf 
; í inictá di/r flamá)bWnt¿ dil (;sp¥d¿-
dos y suplentes celebrada por el a y uní amiento cons
titucional de Torrelaguna, lia sido declarado soldado 
por el cupo de dicha villa Antonio Merlo y Molina, 
naturat que dijo ser de Ciudad-Real, hijo de Antonio 
y de Maria (cuyo apellido se ignora), y habiéndose 
oficiado al señor alcalde de dicho pueblo, y ' contesta
do , que dicho su geto es desconocido' en el mismo, se 
suplica á tos señores alcaldes de todos los pueblos de 
esta provincia, se sirvan praclicar las mas eficaces di
ligencias en su busca y captura, y pudiendo ser habi
do le manden conducir por tránsitos de la Guardia 
civil á esta vHIa, é fin de qne cobra la plaza de sol
dado en que ha sido declarado. 
oh il^ne^ oh.r.ii ocŝ " . O Í I T * U .) *r- tít • • «• •* - /* eH 

g La Jjfueva ley de, reemplazos del. ejército, comen-
teda por,dqn Blas Díaz de Mendivil , vice-presidente 
que fué del Consejo provincial, da Madrid, se vende 
en la redacción de este Boletín ofcial. 
- o í tykcil o o | njoi: a m i • i . % »o M . f o oit M ¡ 

,apj '» i - 1 " 1 . 1 b p i n i : v t- f ' ¿ í ' . : 

En la villa de Navas del Bay se subasta el derecho 
de treintena de granos de la recolección del corriente 

y próximo. Sos ramales están señalados Ina dias 

http://-mv.su


fci y £ 9 d e l cwrientey yihbm de diez á doce de su* 
respecti vas mañi ñas, bajo el pliego de con díctenos que 

tfffcll 

Habiéndose estra viado en el término do Na?alear -
ñero y eon dirección á Na rala gamella el dia i . ° del 
corriente una vaca negisparda, como de trece arrobas, 
y de doce á trece años de edad, corniüava brocha, que 
habia comprado con otras reses don Bonifacio Rodrí
guez eb la última feria de San Yiarcos, sé insería en 

el fioiilioojÍQiolpara quo la persona que la hubiese 
c ncont rodo la presen te en el j uz ga d o de <N a v a te sr oer o. 

-«•VJ-ud eHrm }•»' fio > olí »«.;<; 'A . I l'Ai lO/Utí h 

No habiéndose hecho postura á las suertes2 de t¡er
ras de ios propios de Vicálvaro, sitas en el Monte, 
núms. 2, 3. 6, 7, 8, 9, 10y i t , 12, 13 y -14, y echa-

Aw !• wmT* Wi*r? A l#> ¡Él ¿M «A w w U « * <y, & 
15, 16, 17, 18 y 19, se señala para nuevo remate de 
las primeros, y último de las segundas, con pujas a fa 
llana, el día 26del curtiente, á las once de su maña
na, en la sala capitular de este ayuntamiento, bajo las 
cocciones que estarán de manifiesto en tasecretaria de 
ayuntamiento del mismo. . , n \9 

-aof'i otivio'. ?W.'»- ob n'uiul**,* SI I rtoM 

.oitaiai v.#. i ux 

Se hallan de venta en las obras de l¿|.eajle.4e!. Are-
nal, esquina á la de las Hileras, balcones, de hierro, 
puertas y vidrieras de todas dimensiones, con otros 
efectos del derribo. . 3 , 

Debiendo de procederse en el Real sitio de E l 
Fardo i la rectificación del padrón general que ha de 
servir dia tipo para el repartimiento territorial del año 
próximo de 1854, se hace preciso que Ips propieta
rios, arrendatarios y colonos del mismo, presenten en 
su sala consistorial, en el término de ocho dias, rela
ciones juradas de las alteraciones que haya sufrido su 
propiedad en dicho sitio y su término', en inteligencia 
qué trascurrido sin haberlo verificado se les amillara
rá por el del presente año, sin admitirles después 
ninguna reclamación. 

nhnaábcíii 
i ¿fe 

ti ;tt%& r< Küi {¿f'iV iq l 

'•«II. t flOOl • 
Para poder formar con el debido acierto el ami-

llaramiento de la riqueza inmueble, c u l t i v o y ganado -
ria del Real sitio de S. Lorenzo, que ba de servir de 
base para el repartimiento de la contribución del año 
de 1854, es indispensable, que iodos los hacendados 
en au jurisdicción, ya sean vecinos ó forasteros , pre
senten en la secretaría de SU ayuntamiento, en el 
término de diez dias, las relaciones de sos respectivas 
Utilidades; en inteligencia do que si que no lo verifi
que oo le será oída ninguna reclamación que haga re
lativa al señalamiento de productos. 

»v5- »ao , \f¡a •< fiiii tuii sa/i / - i c1' • si n I 
iiiio> i adtttralea <» ti ab < >».í.t;¿ ib snaloioiJ ab 
Rota prseoaW e* la villa de Cenicientos * la rec-

MADRID.—imprenta de D. Manuel Ptta, calle de Madera Alta, núm 42. 

tificacion del padrón da r ¡quera de i noMrobloss culi i -
vm y ganadería que >a deservirse baso para U desra
ma *ai fi¡m «*MíÍ^f¿o|i texfitPrÁal ^^l^ffP^r^-
que disfruten bienes dentro del círculo oe su junsdic-
cion presenten en la secretaría del ayiihXani.mito y en 
el téttrifW de' quince días que el mismo tiene 'seftala
do, sus respectivas relaciones «de las utilidades que 
les reportan sus posesiones, eo la inteligencia que de 
noverificarlo;» la JQAla^KMal .procej lerá^^n eva
luación, sin que luego se disimule el perjuicio que 

Íes quepa1 y haya Itigár, conformé á instrucción. 
• ,;tr.»': / .or.'-i^'-i ' .h Ti / ! . ' sí- i ti 3ÍJÍ:nb». .-«/i» s l i 

| | .\\ li h a Ifj nr.Httutu B*Jj!i i i . '>>[•••• gol ni ;ii *»r. 'Il.¡-
¡ti.y.iiV '.-Vf rl -.r fíCr'ií .? W ti »."!. • oifli)»;?- -

^RONOSTfiCOS:¡Y. AEOWglüOS HIPOCRATES. 
Seguido* del juramento, comentados á la altura de los 

conocimenlos actuales, por el Dr. D. Tomáis Santero 

El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce & 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
D. Felipe Tieso, calle de Carretas. 

ak tummoj} att$ ti'* éiiooaa (4UjUseSeaq nniuaU 
BOii a i l ¿ i9 i *"»s;Q 6feü O'i»-«i noib ion oiaOfvoiq 

Ebvi^dí i de la circular del É | i ^ f 1 ^ ? ) t í & ^ -
nador civil de esta provincia , inserta en los ñúibe-
ros 4659 y 4660, termina el plazo de (os seis* dvas 
para el pago do los? oesc ubicuo* por aaMscricieni4 este 
periódico de los p u s ^ q u e i e n .ojia, te c i tan„ al .IB 
corriente, en cuyo dia se ?dará .parte d ^ J o s ^ e 00 ap 
hayan presentado á efectuar diclio pago. Lo que se 
les advierte para que eviten si quieren este perjuicio. 

- 9 '-v')i: i>ii «o 'i ?< Hlfi .OoiJfOl ' ' l l j>b;.Jt'jií..»<'uL»¡:'i ,»íJ«rj si 

' Los señores alcaldes de los pueblos de esta provlu
cia, dispondrán que en todo lo que resta de» presente 
messe efectúe el pago del ! . ° y 2 . ° trimestre de este 
año por suscricion h este periódico é importe de los 
suplementos que han de publicarse de los reparti
mientos de la contribución territorial é industrial, 
según se manda en circular del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, inserta en el número de hoy; ascendiendo 
próximamente el todo de los dos trimestres á 130 
rs.; debiendo cancelarse en el pago del último ol mas 
ó menos de lo que resulte de tos indicados su plomen -
tos: esperando-e! editor del celo de dichos señores 
alcaldes, que debiendo cobrarse Ol importo de ambas 
cosas por trimestres, segu n contrata, no darán logará 
que haya que hacer reclamaciones á la superioridad. 

J , i *Q¿aoa .y- ' I ab 
•titrote ¿tilín ^'\i"¡,\) ap ouiiUI'i? ü*t ,¿S1 IJÍJ JÍ» . • •'síi 
., >,., . • : ) i ' i r * í * C ' * i W ) P U f l U C O J>E «'.HANOS. .... l : 

,,!,¡„;, • trfi* fl W ' m m »j.i>ati)ii# ,oi 

Maáfid 16 de junio de (853. iv'r. - l sabio i • 


